
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento                  

Proceso:     Verbal – Declaración, Disolución y Liquidación 

de Sociedad de Hecho      

Demandante:  José Aníbal Garzón Pérez  

Demandados:  Gestión Ambiental - GA S.A.S 

J.C. Aprovechamiento S.A.S 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00221-00  

 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento la respuesta ofrecida por la Eps Sanitas 

en la que informa la dirección física y electrónica de Julián 

Andrés Ospina Hoyos, pdf 42. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 

surta su notificación a esos destinos. 

 

Para ese propósito deberá aplicar lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P si se inclina por la dirección física o lo previsto 

en el artículo 8 de la Ley 2213/2022 si elige la digital.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta del RUNT, pdf 

43, en la que se aprecia no existir información de contacto de 

Carlos Alberto Castaño Quintero. 

 

En consecuencia, deberá la parte actora informar nueva 

dirección o peticionar su emplazamiento.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

   

 

  
 



 
 

 

 

 


